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SECRETARIA. Suarez Tolima, el veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora juez informando que el día 25 de noviembre de 
2022 a las 4:00 P.M, venció el término de veinte (20) días con los que contaba la 
parte interesada para presentar la demanda de sucesión del causante MARCO 
EMILIO FALLA ante este despacho judicial. OBSERVACION: La parte interesada 
guardo silencio. Feriados: 29 de octubre de 2022 y 5,12 y 19 de noviembre de 
2022; Inhábil: 30 de octubre de 2022 y 6,13 y 20 de noviembre de 2022; Festivo: 
07 y 14 de noviembre de 2022. Conste. 
 
 
JENNY LORENA TAFUR GONGORA 
Secretaria 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAREZ TOLIMA 
 

Suárez Tolima, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Radicación 2022-00002-00 

 
Revisado la constancia secretarial que antecede, y vencido el término con el que 
contaba la parte interesada ROSAURA MARTÍNEZ DE FALLA y CARLOS 
ENRIQUE FALLA MARTÍNEZ, para presentar la demanda de sucesión del causante 
MARCO EMILIO FALLA, el despacho en cumplimiento a lo preceptuado el párrafo 
tercero del artículo 23 de Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  DECRETAR de OFICIO el levantamiento y/o cancelación de la medida 
cautelar de embargo y secuestro, que recaen sobre los bienes inmuebles 
identificados con el folio de matrícula inmobiliaria No. 357-26031 y 357-31192 de 
la Oficina a de Registro de Instrumentos Públicos de Espinal Tolima, a favor de la 
presente medida extraprocesal.  
 
En consecuencia, se dispone OFICIAR a la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de El Espinal Tolima, para que cancele la medida comunicada mediante el 
oficio No. 0688 de fecha 05 de septiembre del 2022. 
 
SEGUNDO:  se ORDENA al secuestre JAIME FLORIAN POLANIA, hacer entrega 
de los bienes inmuebles objeto de la medida, los cuales le fueron entregados en 
diligencia de secuestro llevada a cabo el pasado 26 de octubre del 2022, y para que 
dentro del término de diez (10) días rinda cuentas definitivas y comprobadas de su 
administración. Ofíciese. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, se dispone el archivo de las presentes diligencias, 
previa desanotación en los libros radicadores. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en el portal 
web del juzgado ubicado en la home page de la rama judicial1.    
 

                                                           
1 Artículo 103 y 295 del Código General del Proceso; Articulo 9 de la Ley 2213 del 2022. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL                                                                                                          
JUEZ 
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